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CONVENIOS

Decisión Administrativa 343/2017

Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-06923019-APN-DPYS#MI del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y

complementarios y 1030 del 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, dependiente de la

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ELECTORALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E

INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, tramitó la contratación de

un servicio de logística general de los procesos electorales nacionales (Elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas

y Obligatorias y Elecciones Generales) que incluye el diseño, la planificación, el desarrollo y la operación del

servicio de carga, procesamiento y difusión para el recuento provisional de resultados para las Elecciones

Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) y las Elecciones Generales de Legisladores Nacionales

conjuntamente con las Elecciones Provinciales que se realicen de forma simultánea a llevarse a cabo durante el

año 2017.

Que el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa Interadministrativa

contemplada en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional

aprobado por el Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios y en el artículo 22 del Reglamento del

Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 1030/16.

Que en ese marco, con fecha 23 de mayo de 2017, el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y

VIVIENDA y el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. suscribieron el CONVENIO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA QUE INCLUYE EL DISEÑO, LA PLANIFICACIÓN, EL

DESARROLLO Y LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE CARGA, PROCESAMIENTO Y DIFUSIÓN PARA EL

RECUENTO PROVISIONAL DE RESULTADOS PARA LAS ELECCIONES AÑO 2017, ad referéndum del Jefe de

Gabinete de Ministros.

Que en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde en esta instancia aprobar el referido Convenio

Interadministrativo.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA, para atender el gasto resultante del Convenio que se aprueba por la presente.
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Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 9° incisos d) y e) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de

la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el artículo 35 inciso b) y su Anexo del

Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional

N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

LOGÍSTICA QUE INCLUYE EL DISEÑO, LA PLANIFICACIÓN, EL DESARROLLO Y LA OPERACIÓN DEL

SERVICIO DE CARGA, PROCESAMIENTO Y DIFUSIÓN PARA EL RECUENTO PROVISIONAL DE

RESULTADOS PARA LAS ELECCIONES AÑO 2017, suscripto con fecha 23 de mayo de 2017 entre el

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA S.A. que como Anexo (CONVE-2017-09937456-APN-MI) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 05/06/2017 N° 38596/17 v. 05/06/2017

Fecha de publicación 05/06/2017
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